
ANUNCIO de 25 de febrero de 2008 por el que se da publicidad a la
resolución de concesión de subvenciones acogidas al Decreto 61/2007, de
10 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras y primera
convocatoria de un régimen de ayudas a las comunidades de regantes de
Extremadura para la introducción de nuevas tecnologías en la mejora de la
gestión del riego. (2008080250)

Se redacta el presente anuncio para dar cumplimiento a lo reflejado en el artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los datos a reflejar en el mismo estarán en consonancia con el artículo 30 del Real Decreto
887/2006, de 21 de junio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

En este aspecto el Decreto 61/2007, de 10 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras y primera convocatoria de régimen de ayudas a las Comunidades de Regantes de
Extremadura para la introducción de nuevas tecnologías en la mejora de gestión del riego,
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contempla en su artículo 13 punto 7 adoptar las medidas de difusión y publicidad oportunas
recogidas en la Ley 38/2003.

Presentadas las solicitudes para acogerse al Decreto 61/2007 y vistas las Resoluciones
favorables, las cuales se imputan a la aplicación presupuestaria 2007.12.05.531-
A.770.00, del proyecto de gasto 2007.12.005.0001.00 cofinanciados con fondos FEOGA
Orientación, se publica la relación de los beneficiarios de dicho régimen de ayudas, refle-
jados en el Anexo I adjunto.

Los titulares de las subvenciones están sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social.

A N E X O  I
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